
ter provisional la enseñanza de la rama Peluquería y Estéti
ca de segundo grado, especialidad de Peluquería;

Teniendo en cuenta que esta materia ya fue autorizada, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 15 y 21 del Decreto 707/ 
1976, de 5 de mairzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
abril) al Centro no estatal de Formación Profesional de primero 
y segundo grado «María Madre», de Burgos, y que por el mismo 
y por los servicios correspondientes del Departamento no exis
te inconveniente en que pueda hacer uso de los programas 
aprobados, asi como que reúna las condiciones y requisitos se
gún los informes favorables emitidos preceptivamente.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal 
de Formación Profesional de primer y segundo grados homo
logados «Escuela Profesional de Somorrostro» de Musques (Viz
caya), para que implante, a partir del curso 1980-1981, la 
enseñanza de la rama de Peluquería y Estética de segundo gra
do, especialidad Peluquería, con sujeción a lo determinado en 
los artículos 15 y 21 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de abril), pudiendo hacer uso 
de los programas aprobados para el también Centro no estatal 
de Formación Profesional «María Madre», de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18516 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se aprue
ba la transformación y clasificación definitiva de 
Centros no estatales de Educación General Básica 
y Preescolar.

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales cen
tros docentes de acomodarse a loe nuevos niveles educativos 
mediante la transformación, en su coso, y clasificación de los 
mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarrolla
das, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se esta
blecen los requisitos necesarios para la transformación y clasi
ficación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones provinciales de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas 
y requisitos para la transformación y clasificación de los Cen
tros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos necesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos 
y con las disposiciones vigentes en materia de transformación 
y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definitiva en Colegios no estatales de Educación Ge
neral Básica y Preescolar de los Centros que se relacionan en 
el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.

 ANEXO
Centros de Educación General Básica 

Provincia de Barcelona
Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 

«Closa». Domicilio: Calle Emilio Roca, 22. Titular: Don Jaime 
Closa Torres.—Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Emilio Roca, 22.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Corazón de María». Domicilio: Calle Virgen de la Salud, 17-29. 
Titular: Misioneras Esclavas del Inmaculado Corazón de Ma
ría.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Virgen de la Salud, 17-29.

Municipio: Mataró. Localidad: Mataró. Denominación: «El 
Turo'». Domicilio: Calle Ronda Roca Blanca, sin número. Ti
tular: Don Eduardo Trens Berenguer.—Transformación y clasi
ficación definitiva en Centro de Educación General Básica de

ocho unidades y capacidad pana 320 puestos escolares, constitui
do por un edificio situado en la calle Ronda Roca Blanca, 
sin número.

Provincia de Madrid

Municipio: Valdemoro. Localidad: Valdemoro. Denominación: 
«Marqués de Vallejo». Domicilio: Finca El Juncarejo. Titular: 
Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro de Educación General Bá
sica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la finca El Juncarejo.

Queda sip efecto la Orden ministerial de 17 de enero de 1980, 
en lo que se refiere a este Centro.

Provincia de Oviedo
Municipio: Oviedo. Localidad: Trubia. Denominación: «Santa 

Bárbara». Domicilio: Fábrica Nacional. Titular: Fábrica Na-, 
cional de. Armas.—Transformación y -clasificación definitiva en 
Centro de Educación General Básica de ocho unidades y capa-, 
cidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la Fábrica Nacional.

Provincia de Santander
Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 

«María Reina Inmaculada». Domicilio: Calle Canalejas, 105. 
Titular: Congregación RR. Josefinas de la Santísima Trinidad. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Educa
ción General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la callo 
Canalejas, 105.

Centros de Educación Preescolar
Provincia de Barcelona

Municipio- Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Closa». Domicilio: Calle Emilio Roca, 22. Titular: Don Jaime 
Closa Torres.—Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de In
fancia y una unidad de Párvulos y capacidad para 60 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Emi
lio Roca, 22.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:' 
«Corazón de María». Domicilio.- Calle Virgen de la Salud, 17- 
29. Titular: Misionera Esclavas del Inmaculado Corazón dé 
María.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación Prescolar con dos unidades de Jardín de Infancia 
y tres unidades de Párvulos, y capacidad para 180 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Virgen 
de la Salud, 17-29.

Municipio: Mataró. Localidad: Mataró. Denominción: «Él 
Turo». Domicilio: Calle Ronda Roca Blanca, sin número. Titu
lar: Don Eduardo Trens Berenguer.—Trasformación y clasifi
cación definitiva en Centro de Párvulos con una unidad y ca
pacidad para 35 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Ronda Roca Blanca, sin número.

Provincia de Cádiz
Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Denominación: «San Jo

sé». Domicilio: Avenida López Pinto, 50. Titular: Esclavas del 
Sagrado Corazón.—Transformación y clasificación definitiva en 
Centro de Párvulos con cuatro unidades y capacidad para 160 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ave
nida López Pinto, 50.

Provincia de Santander
Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación- 

«María Reina Inmaculada». Domicilio: Calle Canalejas, 105. Ti
tular: RR. Josefinas de la Santísima Trinidad.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro de Educación Preescolar 
con una unidad de Jardín de Infancia y tres unidades de Pár
vulos, y capacidad para 135 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Canalejas, 105.

18517 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Va
lencia, en 17 de mayo de 1980, relativa al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Adelaida Millán Climent.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Adelaida Millán Climent contra resolución de esta 
Departamento, de fecha 26 de julio de 1978, la Audiencia Terri
torial de Valencia, en fecha 17 de mayo de 1980, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presenta 
recurso contencioso-administrativo promovido por doña Adelaida 
Millán Climent, contra resolución de veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho de la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Educación y Ciencia y contra las desestima
ciones tácitas de los recursos de reposición y alzadas, por las 
que se le impuso sanción por faltas disciplinarias, debemos de
clarar y declaramos dichos actos administrativos conformes a 
derecho, y en su consecuencia, absolver como absolvemos a la 
Administración demandada, sin hacer imposición de costas.»



En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I.
Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

18518 ORDEN de 10 de julio de 1980 por la que se con
cede autorización definitiva y clasificación provisio
nal al Centro de BUP «Municipal», de Monesterio 
(Badajoz).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el Centro 
que se relaciona en solicitud de autorización definitiva para 
la apertura del Centro no estatal de Bachillerato y la clasifica
ción provisional correspondiente;

Resultando que el expediente 1.a sido debidamente tramitado
Í)or la Delegación Provincial y favorablemente informado por la 
nspección Técnica y la Oficina de Construcciones, que lo elevan 
con la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de julio), Ordenes ministeriales de 22 de marzo, 
12 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 18) y de 14 de agosto 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la 
Ley y que de los informes y documentos aportados se deduce 
que el Centro se halla dispuesto para la apertura y funciona
miento con arreglo a la normativa vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autoriza
ción definitiva pera la apertura y funcionamiento del Centro no 
estatal de Bachillerato que se relaciona a continuación:

Provincia de Badajoz
Municipio: Monesterio. Localidad: Monesterio. Denominación: 

«Municipal». Domicilio: Calle José Antonio, 17. Titular: Ayunta
miento de Monesterio. Autorización definitiva y clasificación 
provisional, por dos años, como Centro libre de BUP, con cuatro 
unidades y capacidad para 120 puestos escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18519 ORDEN de 21 de julio de 1980 por la que se auto
riza al Conservatorio Elemental de Música de Mi
randa de Ebro (Burgos), para impartir con validez 
académica oficial los siguientes cursos de grado 
medio: 5° de Solfeo, 5.° de Piano y 2.° de Con
junto Coral.

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, de autorización para que el 
Conservatorio Elemental de Música de dicha ciudad pueda im
partir, con validez académica oficial, los siguientes cursos de 
grado medio: 5.° de Solfeo, 5.° de Piano y 2.° de Conjunto 
Coral; de conformidad con el artículo 6°. 3 del Decreto de 
10 de septiembre de 1966, de Reglamentación General de los 
Conservatorios de Música, Decreto de 17 de julio de 1975, y con 
el informe favorable del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18520 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian
te, por la que se hacen públicas las normas com
plementarias del régimen general de ayudas al es
tudio para la educación universitaria para el cur
so académico 1980-1981.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en la dispo
sición final segunda de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de marzo de 1980 («Boletín oficial del Estado» de 9 de 
abril) sobre régimen general de ayudas al estudio que autoriza 
al Instituto Nacional de Asistencia y Promociór del Estudiante 
a dictar las normas complementarias para la ejecución de esta 
Orden ministerial,

Este Instituto ha dispuesto dictar las siguientes:

Normas complementarias
1. La ayuda de residencia en educación universitaria se 

concederá aplicando estrictamente io dispuesto en el articulo 4 ° 
de la _,rden ministerial de 29 de marzo de 1980. No obstante, 
se tendrá en cuenta que ouando el alumno resida a menos de

50 kilómetros de la localidad donde radique el Centro docente, 
no se podrá otorgar este tipo de ayuda, salvo que el Jurado de 
Selección Universitaria establezca otro criterio, que será en 
oada caso individualizado y en función de los medios de loco
moción existentes u horarios escolares, cuandc la observancia 
de estas instancias no permitan al alumno cursar estudios de 
manera adecuada.

2. La ayuda de desplazamiento definida en el artículo 2.“ 
números 1 y 2 tendrá una dotación de dos clases, según los 
gastos que tenga que abonar el alumno.

3. La ayuda de libros y otro material escolar tendrá exclu
sivamente el carácter de dotación económica.
 4. La ayuda de exención de tasas académicas permitirá al 

alumno-su inscripción en el Centro universitario con las exen
ciones correspondientes.

5. En el caso de que al vencimiento del plazo de matrícu- 
lación el alumno no tenga respuesta a la solicitud de ayuda 
al estudio, podrá matricularse condicionalmente hasta que co
nozca el resultado de su solicitud.

6. Los servicios administrativos universitarios comunicarán 
al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, 
la fecha de su constitución, los datos de sus miembros y en
viarán las actas de ¡as mismas.

7. Los servicios administrativos universitarios ajustarán su 
actuación a los plazos fijados en el régimen general de ayudas 
al estudio y por el centro de proceso de datos, a fin de que 
la resolución del concurso y sus incidencias quede terminado en 
la fecha prevista.

8. Los servicios administrativos universitarios remitirán aJ 
centro de proceso de datos las hojas de mecanización, de acuer
do con el calendario que se fije, y acompañadas de un resumen 
del número que se entrega, que será facilitado por el centro 
de proceso de datos.

9. Los alumnos que tengan dóble nacionalidad, podrán optar 
a la ayuda de acuerdo con lo que dispongan los Convenios In
ternacionales o, en su caso, según el régimen de reciprocidad

10. Los servicios administrativos universitarios cuidarán de 
que en las credenciales de becarios, que es el documento que 
acredita esta condición, y a efectos de percibir la dotación de 
la ayuda, sea debidamente diligenciada la casilla de estar ma
triculados en un curso posterior al seguido en el curso 1979- 
1980 y haber aprobado el curso completo seguido durante el 
mismo.

11. Los servicios administrativos universitarios deberán re
mitir al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante una relación de Cajas de Ahorro autorizadas para abonar 
el importe de las ayudas, con mención expresa de la localidad 
y domicilio de las mismas.

12. Se autoriza a los servicios administrativos universitarios 
para que realicen los traslados de ayuda a otra provincia, los 
cambios de estudio-s que no supongan pérdida de curso y los 
cambios de ayuda concedida, cuando el cambio no implique dota
ción mayor de la concedida. El traslado de ayuda a otra pro
vincia irá acompañado de la correspondiente dotación econó
mica

13. Los servicios administrativos universitarios, llevarán la 
contabilidad de los Fondos del PIO, que se les asignan en los 
libros correspondientes. Deberán comunicar al Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante los créditos no utiliza
dos anualmente, bien por renuncias de los beneficiarios, anula
ciones o cualquier otra circunstancia, datos que deberán estar 
siempre' actualizados.

14. A efectos de control y seguimiento de actuaciones, se 
llevará la techa exacta en que .reciben las credenciales y títu
los de becarios en los servicios administrativos, remitidas por 
el centro de proceso de datos, asimismo la fecha en que empie
zan y terminan su entrega a los becarios, las renuncias a las 
ayudas concedidas y la expedición de duplicados. Igual norma 
observarán con respecto a la remisión a los alumnos de la 
desestimación de su petición de ayuda.

15. Serán remitidas al Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante los expedientes incoados a los alum
nos a quienes se propone la revocación de la ayuda, para que 
éste adopte la decisión oportuna.

Las revocaciones de las ayudas se harán públicas en los 
tablones de anuncios de los Organismos citados.

16. Para la tramitación de la política de ayude al estudio 
en todas las provincias españolas, llevarán en su caso los libros 
de Contabilidad adecuados y libros Registro donde se refleje el 
resultado de toda la labor de promoción estudiantil realizada en 
el curso 1980-1981. Dichos libros actualizados estarán a disposi
ción de las autoridades competentes.

17. El centro de proceso de datos facilitará al Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, en los plazos 
marcados para resolver la convocatoria, una información econó
mica total y de una sola vez de los créditos que se necesitan 
para aplicarlos en cada tipo de estudios, tanto en concepto de 
renovación como de nueva adjudicación.

18. El centro de proceso de datos elaborará para el Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante las 
clasificaciones de tipo, numérico que permitan conocer los in
gresos familiares brutos y netos, miembros de la familia, pun
tuaciones académicos y todo ello referido a la clasificación 
por Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores y 
Escuelas Universitarias.

19. Las solicitudes que no se remitan al centro de proceso 
de datos en los plazos fijados o que lleguen con retraso no se 
procesarán en el desarrollo normal de la convocatoria.


